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if>ARTE OPlCÍAL

m i i c u  ,B i c o n  de u i m s

8. M.el Rey Don Alfonso XIII (q. D.g.), 
8. M. la 'R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS, AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia,

aSADEá
Usando Ifo la  prerrogativa que Me co

rresponde por el párrafo noveno de la 
Constitución de la Monarquía,

Tengo eri disponer que cese en el des
empeño del car^ó de Ministro de Hacien
da D. Angel XJrzáiz y Cuesta, quedando 
íÁuy sátisfiéclió idel celo, inteligencia j  
lealtad con que lo ha desempéñádo.

Dado en Fálacio á veinticinco de Febre. 
ro de mil novecientos diecisóiis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

ilraro Figii&roa.

En atención á las circunstancias que 
conCurréri en D. Miguel Tillan ueva y Gó
mez, Diputado á Cortes,

Tengb efi nombraHe Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á veinticinco de Febre
ro de mil nbvécióntos diciciséis.

' ^XPONSO.
El Presidenté del Consejo de Ministres,

" %í j¡|,fRro Figaerea.
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Vacante la Cartera del Ministerio de 
Estado, por pase de D. Miguel Villanueva 
y Gómez á la de Hacienda,

Vengo en disponer que se encargue In
terinamente del despacho do los asuntos 
del referido Ministerio D. Alvaro Figiie- 
roay  Torres, Conde de Romaiiones, Pre
sidente de Mi Consejo de Ministros.

Dado m  Palacio á veinticinco de Febre* 
ro de mil noYeeíontos dieciséis.

ALFONSO.
El P residente  del Consejo de M inistros,

íl'ar^  Figuerí-a.

r. - raTERIO m EBTiDO

REAL DECRETO
Por cuanto los Gobiernos de los EvSta- 

dos Unidos de América del Norte y de la 
República de Panamá han solicitado que 
por el de España se designe á uno de sus 
súbditos como "árbitro para resolver las 
cuestiones mencionadas en el artículo 6.® 
del Tratado concluido entre aquellos dos 
países en 18 de Noviembre de 1903, reía-, 
tivo á la construcción del Canal inter
oceánico, respecto de las cuales haya ha
bido desavenencias entre los miembros 
de la Comisión mixta establecida confor
me al articulo 15 del mismo Tratado.

Por tanto, y á propuesta de Mi Ministro 
de Estado,

Vengo en designar para el expresado 
cargo á D. Víctor María Concas y Paiau, 
Senador del Reino.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe- 
bi’ero de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Migcel hikiiíUtíva y (íéitie2.

I—  i  » <

IIIISTEEIO DI GEM& Y mTiCÜ

•■Wi"' REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por 

é l  Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con el dictamen del Consejo de Esta
do en pleno y con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en aprobare! pliego de condi
ciones para contratar en pública subasta, 
por tiempo de cuatro años, el suministro 
de víveres para los reclusos en las P ri
siones Central de San Miguel de los Re
yes, de Valencia, Celular de la misma 
ciudad y sus respectivas enfermerías, pu- 
diendo delegar el Ministro de Gracia y 
Justicia todo lo relativo á este servicio 
en el Director general de Prisiones.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
g l Ministro de Gracia y  Justiela,

iüt&oio Barroso y Cadillo.

ilMSTEEÍ® DI FOMilTO

EXPOSICION
SEJS'OR: Los trastornos producidos por 

el actual conflicto europeo alcanzan en 
parte muy importante á los asuntos de 
propiedad industrial, principalmente en 
lo que á patentes se reflere.

Con arreglo al artículo 4.̂  del Conve
nio de París de 20 de Marzo de 1883, re
visado en Bruselas el 14 de Diciembre de 
1900 y en Washington el 2 do Junio de 
1911, las patentes solicitadas en cualquie
ra de los países contratantes, gozarán, 
para efectuar el depósito en los demás 
Estados de la Unión, de un derecho de 
prioridad, durante el plazo de un año, á 
contar de la fecha del depósito en el país 
de origen. Pero es el caso que de Agosto 
de 1914 á  la fecha, este derecho no puede 
hacerse efectivo por las movilizaciones, 
diñcultades de comunicación, y, en gene
ral, por cuantas causas contrarias á la 
vida normal de los pueblos, dimanan de 
la misma guerra. Por ello la mayor parto 
de los países, aun los neutrales, han pro
rrogado los plazos de prioridad hasta 
después de terminada la guerra, ó hasta 
una fecha de antemano fijada.

Nuestra vigente ley de Propiedad In
dustrial, en su artículo 16, determina los 
casos en que las patentes no pierden el 
carácter de novedad y señala al final lo 
dispuesto en el artículo 4.  ̂del Convenio 
de París y lo que en lo sucesivo se esta
bleciera por Convenios internacionales. 
De suerte que estas disjposiciones aisla
das que vienen dándose por los diferen
tes países, constituyen una especie de 
pacto que al términp de la guerra se se
llará de una manera deflnitiva.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de proponer á V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de Febrero de 1916.

SEÑOR:
A L. B. P. de V. M., 

Arnés Sahaáer.

REAL DEOBETO
A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.̂  Se prorroga, hasta el día 

que se señale, una vez terminada la gue
rra, el plazo de prioridad establecido 
para las patentes, en las que no hubiera 
vencido aquél el día 81 de Julio de 1914.

Art. 2.  ̂ Tal concesión se otorga á tí
tulo de reciprocidad á todos aquellos 
países que acuerden conceder á  España 
igual beneficio.

Dado en Palacio á veinticinco de Fe
brero de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
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I REALES DECRETOS
I Atendiendo á las circunstancias que 
I concurren en el Inspector general de pri- 
[ mera clase del Cuerpo de Ingenieros de 
j Montes D. Luis Heraso y Plzarro; do con- 
¡ formidad con lo propuesto por el Minis

tro de Fomento,
Vengo en nombrarle Inspector general 

del referido Cuerpo, Jefe Superior de Ad- 
minstración, Presidente del Consejo Fo
restal.

Dado en Palacio á veinticinco de Po
brero de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
SI Ministro <3e Fomento, 

iittés SdYalor.

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general de primera clase del Cuer
po de Ingenieros de Montes, con la cate
goría de Jefe de Administración do pri
mera clase, por ascenso de D. Luis Hera
so y Pizarro; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Juan 
Lizasoaín y Minondo.

Dado en Palacio á veinticinco do Fe
brero de mil novecientos dieciséis.

i i  Ministro ae Fomeato*

31 Ministro de Fomento,
Aiüós SJvador.

ALFONSO.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
d 3 Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda, por ascenso 
de D. Juan Lizasoaín y Minondo; á  pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Alfredo 
Martínez y Sanz.

Dado en Palacio á  veinticinco de Fe
brero de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Amos Babador.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera, por ascenso 
de D. Alfredo Martínez y Sanz; á propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D, Rafael 
Carrión y  Folgado.

Dado en Palacio á veinticinco de Febre
ro de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Amos Babador.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
dé Montes, con la categoría de Jefe de
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Administración de cuarta, por ascenso 
de D. Rafael Carrión y Folgado; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Gerardo 
de Soubrier y López.

Dado en Palacio á veinticinco de Febre
ro de mil novocientos dieciséis.

El M inistro  de Fom ento,
Amos Salvador,

IIISTEEID m

ALFONSO.

E m m

. EEAI;EB OKDEKEB 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 

sujeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 1.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bioímombrar para el 
Registro de la Propiedad de Barcelona 
(Oriente), de primera clase, á D. Ignacio 
Martín Belaurtegui, que sirve el de Tor- 
tosa, y resulta con derecho preferente 
entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Febrero de 1916,

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla d.® 
turno del artículo 3G3 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Cabra, de 
segunda clase, á D. Claudio Delgado Vi- 
guera, que sirve el de Cazorla, y resulta 
con derecho preferente entre los demás 
solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
coaocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Febrero de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

ílmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno l.® del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de San Mateo, 
de tercera clase, A D. Aureliano Armero y 
Martínez, que sirve el de Lucena del Cid, 
y resulta con derecho f>referente entre 
los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 22 
de Febrero de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.®* tur
no 2A, del artículo 303 de la ley Hipote
carla, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro do la Propiedad de Alcira, de 
primera clase, á D. Fernando Gil y Mo
reno, que sirve el do Sevilla (Mediodía), 
y resulta el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Febrero de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.® tu r
no 2P, del artículo 303 de la ley Hipote
carla, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Llerena, do 
primera clase, á D. Augusto Hernández 
Martín, que sirve el de Yillalón, y resul
ta el más antiguo de los soliciiantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 22 
de Febrero de 1916,

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. ei R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regia 1.® 
turno 2.̂ , del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Pamplona, 
de primera clase, á I>. Valentín Ignacio 
do Ozáiniz y Ostolaza, que sirve el de 
Sabadeil, y resulta ©1 más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 22 
de Febrero de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

illSTEEIO m  iá fillEM

EBALES OEDBNES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por José Menendez González, vecino 
de Yillamartín, provincia de Orense, en 
solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que ingresó en la Delega
ción de Hacienda de la citada provincia, 
según carta de pago número 133, expe
dida en 23 de Septiembre de 1911, para 
redimirse del servicio militar activo, 
como recluta del reemplazo de 1911, per
teneciente á la Caja de recluta de Pravia, 
número 103; teniendo en cuenta lo preve
nido en el artículo 175 de la ley de Reclu
tamiento de 11 do Julio de 1885, modifi
cada por la dQ 81 de Agosto de 1896,

El R e y  (q. D. g.) so ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas do re* 
ferencia, las cuales percibirá el [iidivlduo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

Do Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 24 
de Febrero de 1916.

LUQUE.
Señor Capitán general de la octava Re

gión.

Excmo. Sr,: Vista la instancia que cur
só Y. E. á esto Ministerio en 27 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del Regimiento Infantería de Yer- 
gara, número 57, Ignacio Ríus Bianchart, 
en solicitud de que le sean devueltas 500 
pesetas de las 1.000 que ingresó por los 
tres plazos paia la redacción del tiempo 
de servicio en ñlas, por tener concedidos 
los beneficios del artículo 271 de la vi
gente ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que de las 1.000 pesetas dei)ositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Barcelona, se devuelvan 500 co
rrespondientes á las cartas de pago nú
meros 145 y 95, expedidas en 29 de Sep
tiembre de 1913 y 30 de Septiembre de 
1914, respectivamente, quedando satisfe
cho con las 500 restantes el total de la 
cuota militar que señala el artículo 267 
de la referida Ley, debiendo percibir la 
indicada suma el individuo que efectuó 
el depósito, ó la pei’sona apoderada en 
forma legal, según dispone el artículo 
470 del Reglamento dictado para la eje
cución de la ley de Reclutamiento.

Do Real orden lo digo á Y. E. para sü 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, .24 da 
Febrero de 1916.

LUQUE.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só Y. E. á este Ministerio en 9 del mea 
actual, promovida por D. Ruperto Suárez 
Rendueles, vecino de Gijón, provincia de 
Oviedo, en solicitud de que le sean de
vueltas 250 pesetas do las 750 que ingre
só como primero y segundo plazos i3ara 
la reducción del tiempo de servicio en 
filas de su hijo el soldado del Regimien
to Infantería del Príncipe, número 3, 
Angel Suárez Rendueles, por tener conce
didos los beneficios del artículo 271 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas en la 
Delegación de Placienda de la citada pro
vincia se devuelvan 250, correspon- 
(iíeat^s á la cart^ de pa^o número 61, e-%'
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pedida en 29 de Septiembre de 1915, que
dando satisfecho con las 500 restantes el 
total de la cuota militar que señala el 
artículo 267 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 24 
do Febrero do 1916.

LUQTJE.
Beñor Capitán general de la séptima Re

gión.

V- AOM iSISm ii CENTEil

M iN lS T E R I O  D E  G R A C iA  Y JU ST IC IA

TITULOS DEL REINO

Solicitada por D. Juan de Urruela y 
Morales rehabilitación del Título de Mar
qués de San Jorge con la denominación 
de Marqués de San Román de Ayala, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 27 do Mayo de 1912, se anuncia que 
pi-r término do quince días, á partir do 
la publicación, estará de maniñesto el ex
pediento para que los interesados aleguen 
lo que estimen conveniente á su derecho 
6 desistan de él.

Madrid, 21 de Febrero de 1916.

I>.l,FeeciéM e n e ré !  
i!e I m  j  é.el

Relacicn de las resoluciones sobre No
tariado, adoptadas por este Ministerio á 
propuesta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en el mes de 
Enero último.

En 4.—Declarando en la situación de 
excedencia voluntaria por dos ailos al 
Notario de Castellón de ja  Plana D. Ale
jandro Mochó Torrejón.

En 4.—Prorrogando por dos años más 
la situación do excedencia voluntaria en 
que se encuentra el Notario que fuá de 
San Sebastián D. Santiago Erro y Masso.

En 12.—Jubilando con la pensión anual 
vitalicia de 1.000 pesetas al Notario de 
Madrid D. Ventura Escribano Dáviía.

En 12.—Declarando en situación de ex
cedencia forzosa por incapacidad absolu
ta y temporal para el ejercicio del cargo 
al Notario de Ni jar D. Valentín Alvarez 
de Cienfuegos y Cobos.

En 12.—Concediendo prórroga de ex
cedencia voluntaria por dos años al No
tario que fué de Puebla de Almoradiel 
D. Alváro Pedro Crisólogo Madero Segu
ra y Fernández Palomino.

En 19.™-Remitiendo á informe de la 
Sala de gobierno dol Tribunal Supremo, 
instancia de los Decanos de los Colegios 
Notariales de Barcelona, Madrid, Valen
cia y Vallado id, para unir al expediente 
que so halla á informe sobre reforma 
parcial del Arancel notarial vigente.

En 19.—Nombrando, fuera de turno, 
para la Notaría vacante de Benimantell, 
á D. Miguel Morell Badal, cuya situación 
Yoluntária ha terminado. 1

En 19.-Idem , id. id., para la de Vela- 
yos, á D. Juan Campasso! y Calvell, ídem 
ídem id.

En 19.—Idem Archivero de protocolos 
del distrito notarial de Santafé, al Nota
rio de dicho punto D. Francisco Cerezo 
Requena.

En 19.—Remitiendo al Tribunal Supre
mo, á ios ñnos de un recurso contencioso 
administrativo interpuesto por D. Lázaro 
Lázaro Junquera, el expediente sobre 
pago de pensión al Notario Jubilado de 
La Unión, D. Félix Guijarro Almonacid.

En 28.—Aprobando la permuta que de 
sus respectivos cargos han solicitado don 
Joaquín Martí Girones, Notario de Bar
celona, y D. Alfonso Grande Canosa, de 
Tarragona.

En 28.—Nombrando Archivero de pro
tocolos del distrito notarial de Plinojosa 
del Duque, al Notario de dicho punto, 
D. Manuel Barroso y Zuleta.

En 28.—Idem id. id. del do Manresa, al 
ídem id. D. José María Pujó y Balins.

En 28—Declarando en la situación de 
excedencia voluntaria por dos años, al 
Notario de Baralla, D. Emilio López de 
Neira y Vidal.

En 31.—Nombrando, en turno de anti
güedad en la carrera, para la Notaría de 
Berja, al Notario de Bande, D. Luciano 
Moieiro Tejada.

En 31.—Idem, en ídem id., para la de 
Santisteban del Puerto, al ídem de Sor
bas, D. Manuel Gutiérrez Carrasco.

En 31,—Idem, en ídem id., para la de 
Arzúa, al ídem de San Antolin dé Ibias, 
D. José Roán Tenreiro.

Madrid, 21 de Febrero de 1916,=E1 Di
rector general, A. Pérez Ci*espo.
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442 28 Febrero 1916 I Gaceta dé Madrid. Nffm. 57

Los Notarios que soliciten dichas va
cantes, á excepción de los excedentes por 
la vigente demarcación que pretendan 
Notarlas en el turno que á ellos corres
ponde, deberán llevar un año, como mí
nimum, en el desempeño de la última 
Notaría servida, á contar desde la fecha 
de la posesión en la misma y cumplido 
el día en que termine el plazo de la con
vocatoria, con sujeción á lo que establece 
el artículo 11 del Real decreto de 29 de 
Julio último, y presentarán sus solicitu
des en esta Dirección General, con arre
glo á lo prevenido en el 8.® del de 23 de 
Agosto de 1908, dentro del plazo impro
rrogable de treinta días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid , y  se ajustarán estrictamente á las 
reglas establecidas en dicho artículo a ’a 
la presentación de las instancias, separa
damente por cada turno, en las que de
berán hacer constar .si han obtenido y 
hecho ó no uso de licencia, á partir de la 
fecha del primero de los citados Reales 
decretos hasta la del 15 de Noviembre de 
1913; entendiéndose que quedarán fuera 
de concurso las que no reúnan este re
quisito y los que determina el expresado 
artículo, y advirtiéndose que ningún as
pirante podrá anular, desistir ó modificar 
su pretensión formulada en la solicitud, 
después de presentada ésta, conforme á 
lo dispnesto en el artículo 9.̂  ̂ del Real 
decreto de 27 de Abril de 1914.

Madrid, 23 de Febrero de 1916.=E1 Di
rector general, A. Pérez Crespo.

^ MINISTERIO DE FOMENTO

Hlreeeiéii Crenes-al de Otoss Fú- 
Ibiieas.

CAREETEEAS.-̂ CONSERVAOIÓH 
Y EEPAEACIÓN

Las necesidades de la vida moderna 
hacen indispensable poder conseguir en 
un brevísimo espacio de tiempo la deri
vación á las propiedades inmediatas á 
las vías públicas de las conducciones de 
agua, gas y flúido eléctrico que por aque
lla discurren, y si para llegar á estable
cer los ramales principales por ellas, por 
Reales decretos de 9 de Agosto de 1900 y 
3 de Septiembre de 1913 se autorizó á los

Gobernadores para la imposición de ser
vidumbres sobre las carreteras, atribu
ción reservada anteriormente al Ministe
rio de Fomento, y por Real qrden de 27 
de Noviembre de 1900 se avanzó aún más 
disponiendo que para la instalación de 
las líneas telefónicas do la red interur
bana 011 los cruces con las carreteras y su 
zona de servidumbre bastaba con que se 
pusiera de acuerdo el representante de 
la Compañía con la Jefatura do Obras 
públicas para que se señalara y estable
ciera; parece desde luego justo y equita
tivo que una vez establecida la servidum
bre para las conducciones generales de 
distribución, se entienda otorgada para 
las derivaciones de ellas á las ñiicas in
mediatas, limitándose la intervención de 
la Administración, ya en este caso, á un 
servicio de policía de la vía y á evitar 
perjuicios á la buena conservación de 
sus obras, y en su consecuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
nei’al, se ha servido declarar que en la 
concesión de impos*i.don de servidumbre 
de paso sobre las carreteras para las tu
berías de agua y gas y las líneas telefó
nicas y de distribución de energía eléc
trica, se entienda siempre concedida la 
correspondiente de las derivaciones para 
las casas contiguas á la vía cuando va
yan directamente de la conducción á la 
finca para servicio de ésta, limitándose á 
cruzar transversalmente á aquélla, bas
tando para su instalación dar cuenta á 
la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, con arreglo al modelo adjunto 
que se entregará en el Registro de entra
da de la Jefatura de Obras Públicas, á 
horas hábiles de oficina, en las cuales el 
encargado del mismo devolverá en el 
acto, sellado y firmado por él, la parte 
que corresponde devolver al interesado. 
Con este solo documento, cuando se tra
te de derivación do instalaciones aéreas 
de líneas de distribución, cuyo voltaje no 
exceda del admitido en el interior de las 
habitaciones y con la condición de que el 
punto más bajo de la línea de derivación 
no quede á menos de seis metros sobre 
la superficie del pavimento de la vía y 
que no exija el hacer obra alguna en 
ésta, podrá procederse á su ejecución. 
Cuando la conducción do que ha de par
tir la derivación sea subterránea, habrá 
de hacerse un depósito previo en la Pa
gaduría de Obfas Públicas, del número

I de pesetas que resiilte de multiplicar la 
I longitud en metros de la zanja á abrir, 

por la cantidad fija de cuatro pesetas, de 
la que se dará recibo, según el modelo 
adjunto, cuya cantidad se empleará en 

I dejar en x^^rfectas condiciones el pavi^ 
I mentó levantado, si no lo hubiera hecho 
\ el interesado, devolviéndose el total á los 
\ treinta días de terminada la obra, si el 
I pavimento ha quedado en buenas condD 
¡ ciones y no ha necesitado reparáción en 
j dicho plazo, ó la lista justificada dé jor- 
I nales y materiales empleados durante 
! ese tiempo en su arreglo con el sobrante, 

si lo hubiera, en el mismo plazo.
La cara superior de estas conducciones 

deberá quedar enterrada á  una profundi
dad superior á 50 centímetros^debajo de 
la capa de afirmado ó pavinientb.

Las obras se ejecutarán dejáhdó siem 
pre libre para el tránsito el ancho nece
sario para paso de un carruaje, y  la par
te no transitable deberá quedar cerrada 
con una cuerda, de la cual se colgará un 
disco rojo, perfectamente visible á dis
tancia, el cual se sustituirá por una luz 
de igual color desde la puesta á la salida 
del sol.

Las obras se bjecutarátí, en todos los 
casos, bajo la inspección y vigilancia del 
personal afeiuu ctx ^^ervicio de la cai’rete- 
ra, y previa exhibición al mismo del re
cibo de la comunicación y del resguardo 
del depósito cuando proceda, sin puyos 
documentos aquél no permitirá su ejecu
ción, siendo aplicables en dicho caso, y  
en toda la duración del servicio, las dis
posiciones del Reglamento de Conserva
ción y Policía de carreteras. "

El mismo sistema se aplicará á las re
paraciones de esta clase de servicios.

Los efectos de la coniunicación del in
teresado quedarán anulados si ®  los 
treinta días siguientes á su entrega en el 
Registro no se hubieran empezado las 
obras, quedando en ese caso el depósito 
á favor de la Administración, ingresán
dolo el pagador en el Tesoro público.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento efec
tos consiguientes. Dios guarde á' V. S, 
muchos años. Madrid, 17 de Febrero de 
1916.—El Director generaly J. M. Zo|ita,
Señor Ingeniero-Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de M,
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Modelo núm, 2 .

OBB4 S PÚBLICAS
P r o v i n c i a  d e

]PAO Al>URÍA

D. ..............      ..o.................. deposita en esta
Pagaduría la cantidad de (en letra y después en cifra entre j)aréntesis) pesetas^
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de   d e   -------------  ....
d e .............. á responder del buen estado en que han de quedar el afirmado 6 pa
vimento en la zanja d e .............metros de longitud que para la instalación de una
acometida desde la conducción d e  .............................en el kilómetro........... .
liectómetro de la carretera d e   ..........         á

á la finca de la propiedad de D.
ha de abrirse y terraplenarse.

Este depósito se empleará en dejar en buen estado dicho pavimento ó afir
mado después de terminada la obra, ó en rellenar la zanja y ejecutar aquél si el 
interesado suspende la obra por más de un día.

A los treinta días de terminada la obra, según nota que en el presente docu
mento pondrá el Ayudante ó Sobrestante encargado ó por autorización de éste el 
Caminero Capataz con su V.® B. ,̂ se entregará al interesado contra este resguardo 
las listas de jornales y materiales gastados y el sobrante, si lo hubiera, ó el total 
del depósito si no hubiera sido preciso disponer de aquel por haber dejado en 
buen estado el firme ó haberlo atendido debidamente en este plazo.

 ............................................d e .....í.................   de 19....
E l P agador,

N ota. El Ingeniero Jefe cuidará de que el Pagador deje oficialmente designada persona de su confianza que reciba estos y  
cualquier otra clase de depósitos ordenados á las horas hábiles de oficinas duraní© sus ausencias de aquélla, esté en su residen
cia ó fuera de ella.

Este depósito quedará á favor de la Administración y se ingresará en el Tesoro público si no se emprendieran las obras den
tro de los treinta días siguientes á la entrega del aviso de ejecución délas obras en el Registro de entrada de la Jefatura.

 ̂ ASUAS
Examinado el expediente incoado por 

D. Manuel Padrón Quintana, hoy sus he
rederos, solicitando autorización para 
alumbrar aguas subálveas en los cauces 
públicos de los barrancos de Guía y de 
Las Garzas, término municipal de Gaidar 
(isla de Gran Canaria): ,

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con sujeción á la R<̂ al orden 
de 5 de Junio de 1883, que no se ha pre
sentado ninguna reclamación, y que to
dos los informes oficiales son favorables 
á que se conceda la autorización:

Considerando las obras propuestas 
aceptables, y que su ejecución beneficia
rá, no sólo al peticionarlo, sino al país 
eíi general,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien acceder á lo solicitado, con sujeción 
á las condiciones siguientes:

1.®- La concesión se entiende sin per
juicio de tercero, dejando á salvo los de
rechos de propiedad particular, con su- 
jeción á los preceptos de la ley de Aguas 
vigente y las demás disposiciones relati
vas á este asunto.

2.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito por 
el Ingeniero D. Vicente Medina en 24 de 
Enero de 1913.

Serán inspeccionadas por el Ingeniero

Jefe de Las Palmas ó Ingeniero en quien 
delegue, ios que podrán autorizar las pe
queñas modificaciones que sin alterar la 
esencia del proyecto exijan las circuns
tancias en el momento de la ejecución.

3.  ̂ En la ejecución de las obras se ob
servarán los principios de la buena cons
trucción y todas las precauciones nece
sarias para la seguridad de los obreros, 
bajo la responsabilidad del concesio
nario. .

Los productos de las excavaciones se 
depositarán en los puntos y con las con
diciones que se prescriban por el Inge
niero encargado de la inspección para 
que no se produzcan perturbaciones en 
el régimen de las aguas ni perjuicios á 
particulares.

4.® Se dará principio á los trabajos en 
el término de tres meses, á partir de la 
fecha de la concesión, y deberán quedar 
terminados en el de tres años, á partir de 
la misma fecha.

5.® Antes de dar principio á los traba
jos, el concesionario acreditará ante el 
Ingeniero Jefe de Las Palmas haber con
signado en la Caja General de Depósitos 
ó en su sucursal de Las Palmas, á dispo
sición del Gobernador civil de la provin
cia, como garantía del cumifiimiento de 
estas condiciones, una fianza tal que, con 
la ya prestada al hacer la petición, sea 
equivalente al 3 por 100 del presupuesto 
de las obras.

O.®- Terminadas las obras, el Ingenie

ro Jefe de Las Palmas ó Ingeniero en 
quien delegue practicará un reconoci
miento de las mismas, y si las encontrase 
bien ejecutadas y que se han cumplido 
las cláusulas de la concesión, lo hará 
constar asi en acta, que se extenderá por 
triplicado, uno de cuyos ejemplares se 
elevará á la aprobación de la Superiori
dad, y una vez obtenida, se entregará otro 
al concesionario, archivándose el tercero 
en la Jefatura de Obras Públicas de Las 
Palmas, devolviéndose la fianza.

1.^ Todos los gastos que se originen 
por la inspección y reconocimiento de 
las obras serán de cuenta del concesio
nario.

8.®- Caducará esta concesión en el caso 
de que se faltase por el concesionario á 
cualquiera de las anteriores condiciones, 
procediéndose en tal caso con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las anteriores condiciones y presentado 
una póliza de 100 pesetas, según determi
na la vigente ley del Timbre, lo comunico 
á V. S. de orden del señor Ministro para 
su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos, con publicación en el Bo
letín Oficial de esa provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 22 de Fe
brero de 1916.=E1 Director general, Zo
rita. '
Señor Gobernador civil de Canarias.
MADEm.— Est. tlp. “ Sucesores de Rivadeneyr»* 

Paseo de Sao Vicente, núm. 20.


